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RESOLUCIÓt{ DE GERENCIA MUNICIPAL NO 23I .201g-GM-MDCC

Cero Colorado.o3 de Seoliembre de 201S
vtsTos:

CC; PROVEIDO N' 028-2019SGID-GSCA-MDCC: PROVEIDO N' 2297-201g,GSCA-MDCC: INFORME N'343
V,GOPI,MOCCi HOJA DE COORDINACIÓN N' 015-2019JDLOP/SGSLOP/GOPI-MDCC: TNFORME N'25}

19-[¡DCC/GPPRi INFORME N' 236,2019-MDCC-GOPt/AL-JHSHi rNFOR¡,,tE TECNTCO N.15t201$.WpV-GOpt-
DCC; INFORME LEGAL N" 57-2OISSGALA.GAJA¡DCCi PROVEIDO N. 537-201g.GAJ-MDCC, y,

La Ficha Técoica "Mantenimieñto del Complejo oeportivo Ballón Falán"i CARTA N' 42-TGML-2019|
NFORME N" 032-201g-HHL.SGMIV.GOPI.MOCCi INFORME TECNICO N" O2AJEVM.ELCSGID.SGID.GSCA,

CONSIDERAI{DO:

Que, de conformided con el Arl. 1940 de la Conslituc¡ón Política del Est6do, "Las Munic¡patidades
Proviñciales y Dist lales son los órganos de Gobierno Locat que gozan de autonomia politica, económica y
adm¡nistraliva en los asuntos d6 su comp€tencia'i autonomía que según el Ad. ll del Titulo Pretim¡nar de ta Nueva
Ley O¡gánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la faculad de ejerc€r aclos de gobiemo, administral¡vos
y de adminisfacióñ, con sujeción al ordenam¡enlo iuridicoi

Oue, con Decrelo de Alcald¡a ND 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero det 2019, et Titutar del ptiego ve ta
nec€sidád de desconcentrar la admin¡stración y delegar funcjones administrativas en el Gerente Municipat y otros
func¡onarios; y en su arlfculo primero numeral 16. del mencionado dispositivo legatdetega en etGercñte Mun¡cipal
lá atribuc¡ón de 'Aprobar lichas lócñ¡cas de manlenim¡enlo conlome a la norñal¡vidad competenle' i por lo teñlo,
este despacho se eñcuenlra facuhado de eml¡r pronunciamiento respecto alexp6diente de los vistos.

Que, de conform¡dad con el artlculo lV del T¡tuto Prctiminár de ta Ley No 27972 "Ley Orgáñicá de
Municipalidades', los gob¡emos locales repres€ntan Al vecjndario y como tal promueven la adecuada preslacjón de
los seruidos prlblicos y locales y el desarol¡o ¡ntegr¿|, sostenib¡e y armón¡co de sti iurisdicción:

Que, es función d6 la municjpalidacl ejecutar directamente o proveer tá e¡ecución de tas obras de
¡nfraestructuÉ lJrbana o Ru€l que seán indispensabl€s pála el desenvolvim¡ento de la v¡da det vecindario, ta
producción, el comerc¡o, el transporte y la comun¡cación 6n el d¡strito; lates como pistas o catzadas, v¡as, puentes,
parques, mercádos, cánales de ¡rigación, locales comunales y obÉs s¡ñilares; de confomidad con lo regulado por
el numeral 4 del articulo 79' d6 la Ley N'27972 Ley Orgánics de Mun¡cipatidadesl

Que, según la Directive No 0O1-201$EF¡53.01, Direct¡va cenerat det Saslema Nacionatde programación
l¡ultianualy Geslión de Inversiones, numeral40.3 delartfcuto 40o, iñd¡ca: Coresponde 6 tas enlidades_.. programar,
ejecular y supeNisar las actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimienlo de los acüvos
geñerados con la ejecución de las ¡nversiones. para bdndar los seru¡cios a los usuarios de mánera adecuada v
oportuna, asegurando con ello su sostenib¡lided, pr€r€rvando su uso y vida úü1.

Que, la Cuadragésiña Disposicjón Complementaña Finat de ta 1ey N. 30879, Ley de presupuesto det sector
Público para e¡ año fsc€l 2019, señalá: 'Autorícese a los Gob¡€mos Regionates y Gobiemos Locates, para utitizar
hasla un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regalía minera, asl como de los sáldos de
bálence generados por dichos conceptos, para serdestinados a acc¡ones de mántenim¡ento de infraeslruclura,.

Que, mediante INFORI¡E No 343-SGMIV-GOP|-MDCC. suscr¡to por et Sub Gerente de Mantenimaento de
Infiaeshuctuk y Vías, hace llegár la ficha técnrc€ 'MANTEN|M|ENTO DEL CO|VPLEJO DEPORT|VO BALLóN
FARFAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUTPA', e fn de poner a djsposición. para su
aprobación, otorgando la resp€ctiva CONFORMIDADi as¡ mismo mediante infoÍne No 236-201SMDCC-GOPI/AL-
JHSH, e¡ Asesor Legal de GOPI, opiñá que coresponderíá aprobar ta fcha técnicá "MANTEN|M|ENTO DEL
coMpLEJo DEpoRTtvo BALLóN FARFAN, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo, AREeutpA - AREeutpA', con
un plazo de ejecución de 07 d¡as calendarios baio la modatidad de ejecución por Contrala y un presupuesto totat de
S/ 33,342.86 soles, por ello resulta prccedente dictar et acto administralivo conespondiente. por otro tado a favés
del Inlorme Técnico No 155-2019-WPV-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras púbticas e lnfraestructura APRUEBA el
conlen¡do de Ia fcha "I\,IANTENIIt4IENTO DEL coMPLEJo DEPoRTIVo BALLÓN FARFAN, DISTRITo DE cERRo
COLORAoO, AREQUIPA - AREQUIPA', y solicita la emisión det acto rcsotutivo de acuerdo a tas facuttades
encomendadas, pere poder continuar con los lrárn¡les cons¡ouienles,
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Que, con Informe N' 2512019-MDCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización,

asigña la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por S/ 33,342.86 so¡es, los cuales serán ca¡gados en la acl¡vidad
'l\,4anlenimiento de lnfraestructura Construida'. con fueñte de fnanciamienlo: 5. Recursos Delerminados, Rubro: 18.

Que, eñ atención e los documentos antes descr¡tos resulla procedente la aprcbáción de la ficha técnica:
"MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO BALLÓN FARFAN, DTSTRITO DE CERRO COLORADO,
AREQUIPA - AREQUIPA", y de acuerdo a to dispueslo por el numeral 3 del arlíq¡lo 1'de la Resolución de la
Contralorla N' 19S88-CG, es un requisito indispensable para la ejecucaón de estas obras, contar con el Expedienle
Técnico áprobádo por el nivel competente, el mismo que comprendeÉ básicament€ lo siguieñtei Memoria
Descrjptiva, Especifcaciones fécnicas, Planos l\¡efados, presupueslo base con su anális¡s de costos ycronogr:rr¡1á
de adquisición de maledáles y de eieorc¡ón de obre.

Que, estando a las cons¡deraciones expueslas y a las facullades confeddas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27572, asi clmo el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Orgañización y Funciones {MOF), ambos insfumentos de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado, en

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ficha Técnica denominada 'MANfENIMIENTO DEL COI\¡PLEJO
DEPORTIVO BALLON FARFAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA ' AREOUIPA,', con eI
presupuesto para su eiecución d6 S/ 33.342.86 Boles fiREINTA Y TRES l\4¡L TRESCIENTOS CUARENTA Y OOS
CON 86/100 SOLES), los cuales seén cargados eo la actividad 'Mantenimiento de Infraestructura Conslruida', con
fuenle de financ¡amiento: 5. Recursos Delermiñados. Rubro: 18. de acúerdo al Infonne N" 253201g'MOCC/GPPR,
de la Gerencia de Planifcác¡ón, Presupuesloy Racionalizec¡ón.

ART|CULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, la ejecuc¡óñ d€ la presente Ficha Técnica aprobadá, siendo el plazo de
ejec{,ción de s¡ete (7) dias calendarios bajo la modál¡dad de ejecuoón po. conlr¿ta.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la F¡cha Téc.rks aprobada, esta compuesto por: (i) Memoriá Descriptiva,
(ii) Especjfc¿crones Témicas, (í¡0 Planílla de Met¡¿dos. (iv) Resumen de Melrados, (v) prcsupuestos, (vi)
presupueslo analilico, (vii) Anális¡s de Precios Unitários, (viii) Deságregádos de Gástos Genemles, (i¡) listado de
insumos, (x) Cronograma de Ejecucióñ, (xi) calendario de adquisición de máeriales, (xii) Cronograma Valoizado,
(xi¡i) panel lotográfco, (x¡v) Planos.

aRÍICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo ré6ponsebilidad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraeslructura, a la
Subgerenoa de Manlenimiento de Infrae6fuclurá y Vias y lá Gerencia de Adminisfációñ y Finanzas realicen las
accionss que corespondan a fiñ d€ llevar ádolañto la ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada y su rssp6cl¡ve
liquidación flsic€ y fnanciera alconcluirsu ejecucióniconlome a suÉ etribuciones, facullades y de acuefdo a ley.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, al Asislente Admlnistrátivo de Gercncia Munic¡pal cumpla con notifc€r y
archivar la presente resolucjón acorde a ley.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER, a la Oicina de Tecnologias de la Información la publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Inslituc¡onalde la PáginaWeb de la Munic¡palidad Distrilalde Ceno Colorado.

ARTfcULo sEPflMo.- ENGARGAR, a lás Unidades Orcánicas compeientes, el fiel cumpl¡m¡enlo de lá presente

ARTicULo ocfAvo.- oEJAR SIN EFEcTo, cualquier aclo admin¡strativo municipal que confaveñga la presente

REG¡sTREsE, coMUNIoUEsE, cUMPLASE Y ARcHíVESE
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